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12. Expte.CA/2012/78/EP. Sergio Sánchez López. Ba-
rrios (Los) (Cádiz). Propuesta de Resolución. Utilizar un re-
clamo eléctrico para la captura de aves y tener un total de 19 
aves superando el cupo autorizado los cuales tuvieron lugar 
el día 26 de noviembre de 2011 (Vega de Magaña), sito en el 
t.m. de Barrios (Los) (Cádiz). Infracción grave art. 74.10 y leve 
art. 73.9 de la Ley 8/03, de Flora y Fauna Silvestre, de 28 de 
octubre. Multa pecuniaria de 700 euros. Otras obligaciones no 
pecuniarias: Suspensión o inhabilitación para la obtención de 
la licencia de caza por un periodo de un mes.

13. Expte. CA/2011/1296/CAZ. Ezequiel Ariza Gómez. 
Puerto Real (Cádiz). Resolución Definitiva del procedimiento 
sancionador. Cazar sin licencia y en terreno no cinegético con 
tres perros, capturando 15 conejos, los cuales tuvieron lugar 
el día 24 de octubre de 2011 (Ctra. CA-3113 Km 1) sito en t.m. 
Puerto Real (Cádiz). Infracción grave art. 77.12, 77.7 de la Ley 
8/2003, de Flora y Fauna Silvestre, de 28 de octubre. Multa 
pecuniaria de 1.200 euros e indemnización 159,6 euros. 

14. Exte. CA/2012/320/CAZ. Rubén García Bernal. 
Puerto Real (Cádiz). Acuerdo de Iniciación de procedimiento 
sancionador y formulación de cargos. Cazar sin licencia y en 
terreno no cinegético con tres perros capturando 15 conejos 
en el paraje conocido como Ctra. CA-3113 Km 1 sito en el t.m. 
de Puerto Real (Cádiz). Infracción grave, arts. 77.12, 77.7 de la 
Ley 8/03, de Flora y Fauna Silvestre, de 28 de octubre. Multa 
de 1.200 euros e indemnización de 159,6 euros. Otras obliga-
ciones no pecuniarias: Puede llevar consigo la suspensión o 
inhabilitación para la obtención de la licencia de caza por un 
periodo comprendido entre un mes y cinco años.

15. Expte C13/2012. DENUNCIA DE CAZA. José Lozano 
Varo. El Puerto Santa María (Cádiz). Acuerdo de Incoación. Ca-
zar en coto sin autorización del titular los cuales tuvieron lugar 
el 17 de julio de 2011, coto el Meloncillo y perdiz CA-11.020 
sito en el t.m. de Puerto Serrano (Cádiz). Infracción grave art. 
77.09 de la Ley 8/2003, de Flora y fauna silvestre, de 28 de 
octubre. Multa de 610 euros.

16. Expte C19/2012 DENUNCIA DE CAZA. Rafael Gallardo 
Reyes. El Puerto Santa María (Cádiz). Acuerdo de Incoación. 
Cazar en coto sin autorización del titular con arma de fuego, 
en época de veda y sin licencia los cuales tuvieron lugar el día 
27 de septiembre de 2011 coto Dehesa de la Vega CA-11.420 
sito en el t.m. Puerto Santa María (Cádiz). Infracción grave 
arts. 77.09, 77.10, 77.07 de la Ley 8/2003, de Flora y Fauna 
Silvestre, de 28 de octubre. Multa de 1.800 euros. 

17. Expte CA/2011/1346/EP. José Luis Narváez Vélez. 
Sanlúcar de Barrameda (Cádiz). Resolución Definitiva del pro-
cedimiento sancionador. Cazar con artes prohibidas (red y 
perchas) dando muerte a 20 aves (bisbita) los cuales tuvieron 
lugar el día 21 de octubre 2011 en el paraje conocido como 
Pazo Rincones sito en el t.m. de Rota (Cádiz). Infracción grave 
arts. 74.1, 82.1.b de la Ley 8/2003, de Flora y Fauna Silvestre, 
de 28 de octubre. Multa pecuniaria de 610 euros e indemniza-
ción 600,5 euros. 

18. Expte CA/2011/1008/EP. Juan Galindo Márquez. San 
Roque (Cádiz). Resolución Definitiva del procedimiento sancio-
nador. Capturar aves fringilidas con red sin autorización, los cua-
les tuvieron lugar el día 26 de agosto de 2011, Barca Moreno 
y el Dorado) sito en el t.m. de Jimena de la Frontera (Cádiz). 
Infracción grave, art. 74.10 de la Ley 8/2003, de Flora y Fauna 
Silvestre, de 28 de octubre. Multa pecuniaria de 610 eruos.

19. Expte CA/2011/1046/CAZ. Juan Andrés Caro Arana. 
Trebujena (Cádiz). Resolución Definitiva del procedimiento 
sancionador. Cazar en terreno no cinegético con perros y sin 
licencia, capturando una liebre, los cuales tuvieron lugar el 
día 5 de septiembre de 2011 (Monesterejos) sito en el t.m. de 
Trebujena (Cádiz). Infracción grave, art. 77.12, 77.7 de la Ley 
8/2003, de Flora y Fauna Silvestre, de 28 de octubre. Multa 
pecuniaria de 1.200 euros e indemnización 63,84 euros.

Lo que así acuerdo y firmo en Cádiz, a 19 de abril de 
2012.- La Delegada, Silvia Lopez Gallardo. 

 ANUNCIO de 19 de abril de 2012, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando acuerdo de inicio de 
expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2012/168/G.C./INC
Interesado: Don Iulian Dumitru Marius; NIE: Y1015186A.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador 
HU/2012/168/G.C./INC por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 19 de abril de 2012.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 23 de abril de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando Acuerdo de Inicio 
del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2012/119/AG.MA/FOR.
Interesado: Promociones Nueva Cartaya, S.L.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador 
HU/2012/119/AG.MA/FOR por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 23 de abril de 2012.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 16 de abril de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, de inicio de las operaciones 
materiales (apeo) del deslinde parcial del monte público 
«Los Campos».

El Consejero de Medio Ambiente, mediante Resolución 
de 16 de enero de 2012, ha acordado el inicio del deslinde 
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 ANUNCIO de 16 de abril de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, de inicio de las operaciones 
materiales (apeo) del deslinde parcial del monte público 
«Garganta de Hornos y Agregados».

El Consejero de Medio Ambiente, mediante Resolución de 
19 de diciembre de 2011, ha acordado el inicio del deslinde 
parcial, Expte. MO/00946/2011, del monte público «Garganta 
de Hornos y Agregados», Código de la Junta de Andalucía JA-
11014-JA, propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
y sito en el término municipal de Hornos, provincia de Jaén. 

Por parte de esta Delegación Provincial, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2/1992, de 15 de 
junio, Forestal de Andalucía, se procede a fijar la fecha de las 
operaciones materiales el próximo día 6 de junio de 2012 a 
las 11,00 de la mañana, en la entrada a la parcela catastral 
número 135, del polígono 9, del término municipal de Hornos. 
En el cual se hará referencia a las fechas previsibles para las 
distintas sesiones de apeo, fijando la nueva convocatoria en la 
sesión de apeo anterior.

Se advierte, a quienes se conceptúen como colindantes 
con el monte público u ostente algún interés legítimo que ha-
cer valer en el expediente, de la necesidad de presentar toda 
la documentación que obre en su poder en el plazo de treinta 

días siguientes al de la recepción de esta notificación. Dicha 
documentación deberá ser presentada en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente a efectos de tener 
formado mejor criterio sobre las fincas afectadas de cara a las 
jornadas de apeo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica 
que en caso de transmisión de algún derecho de los que inte-
gren la pretensión titularidad, deberá comunicarse a esta De-
legación Provincial, informando de la tramitación del presente 
expediente al nuevo titular.

Contra el presente acto de trámite, que no impide conti-
nuar el procedimiento, no cabe recurso en vía administrativa 
pudiendo los interesados oponerse al mismo en los recursos 
procedentes frente a la Resolución que ponga fin al procedi-
miento (art. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común). 

No obstante, se podrán efectuar las alegaciones que se 
consideren oportunas o mejor convengan a su derecho, en 
esta Delegación Provincial de la Consejería de Medio Am-
biente.

Para cualquier tipo de aclaración, se deberá llamar al te-
léfono 953 711 765, así como concertar cita para la consulta 
del expediente.

Jaén, 16 de abril de 2012.- El Delegado, Moisés Muñoz 
Pascual. 

 ANUNCIO de 1 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, sobre solicitud de regulariza-
ción e inscripción que se cita. (PP. 1210/2012).

Expediente: MA-55400.
Asunto: Regularización e inscripcion en el Registro de 

Aguas de aprovechamiento de Aguas Públicas, Plan Coordi-
nado del Guadalhorce.

Peticionario: Comunidad de Regantes «Acequia de Los 
Llanos».

Cauce: Acequia de Los Llanos 
Término municipal: Alora.
Superficie: 224,3 ha.
Esta Consejería señala un plazo de un mes para que pue-

dan formularse alegaciones por quienes se consideren afec-
tados, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
para lo que podrá examinar el expediente y documentos du-
rante el mencionado plazo, en las oficinas de esta Consejería, 
en Paseo de Reding, núm. 20, Málaga.

Málaga, 1 de febrero de 2012.- El Delegado, Francisco 
Fernández España. 

 ANUNCIO de 20 de abril de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, notificando resolución sobre 
procedimiento de baja de oficio del coto de caza que 
se indica.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de 
la resolución sobre procedimiento de baja de oficio del coto 
de caza SE-10736, denominado «Tres Vigas», dictada por la 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en 
Sevilla el 26 de marzo de 2012, este organismo considera que 
procede efectuar dichas notificaciones a través de su publica-
ción en BOJA, en cumplimiento de los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

parcial, Expte. MO/01012/2011, del monte público «Los Cam-
pos», Código de la Junta de Andalucía JA-11039-JA, propiedad 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y sito en el término 
municipal de Santiago-Pontones, provincia de Jaén. 

Por parte de esta Delegación Provincial, y de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2/1992, de 
15 de junio, Forestal de Andalucía, se procede a fijar la fecha 
de las operaciones materiales el próximo día 13 de junio de 
2012 a las 11,00 de la mañana, en la entrada a la aldea «Don 
Domingo», del término municipal de Santiago-Pontones, en el 
cual se hará referencia a las fechas previsibles para las dis-
tintas sesiones de apeo, fijando la nueva convocatoria en la 
sesión de apeo anterior.

Se advierte, a quienes se conceptúen como colindantes 
con el monte público u ostente algún interés legítimo que ha-
cer valer en el expediente, de la necesidad de presentar toda 
la documentación que obre en su poder en el plazo de treinta 
días siguientes al de la recepción de esta notificación. Dicha 
documentación deberá ser presentada en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente a efectos de tener 
formado mejor criterio sobre las fincas afectadas de cara a las 
jornadas de apeo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica 
que en caso de transmisión de algún derecho de los que inte-
gren la pretensión titularidad, deberá comunicarse a esta De-
legación Provincial, informando de la tramitación del presente 
expediente al nuevo titular.

Contra el presente acto de trámite, que no impide conti-
nuar el procedimiento, no cabe recurso en vía administrativa 
pudiendo los interesados oponerse al mismo en los recursos 
procedentes frente a la resolución que ponga fin al procedi-
miento (art. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común). 

No obstante, se podrán efectuar las alegaciones que se 
consideren oportunas o mejor convengan a su derecho, en esta 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente.

Para cualquier tipo de aclaración, se deberá llamar al te-
léfono 953 711 765, así como concertar cita para la consulta 
del expediente.

Jaén, 16 de abril de 2012.- El Delegado, Moisés Muñoz 
Pascual. 


